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CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CONOZCA DEL INCIDENTE RESPECTIVO DEBE REVISAR SI   LOS DICTÁMENES 
EN LOS QUE SE CALCULAN LAS CANTIDADES QUE TIENE DERECHO A PERCIBIR EL 
QUEJOSO, REÚNEN LOS ELEMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NECESARIOS PARA 
SUSTENTAR SU CONCLUSIÓN Y SI SE APEGAN A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE NO SER 
ASÍ, DEBEN ORDENAR SU  ACLARACIÓN, LA REALIZACIÓN DE NUEVAS 
DILIGENCIAS O, INCLUSO, DESIGNAR A OTRO PERITO OFICIAL. Los órganos del Poder 
Judicial de la Federación deben velar porque las sentencias de amparo sean cabalmente 
cumplidas, por lo que están facultados para realizar oficiosamente las actuaciones que 
conforme a la ley permitan restituir al agraviado en el pleno goce de sus derechos 
fundamentales vulnerados. Tomando en consideración lo anterior, así como los artículos 79, 
80, 143 y 148 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, el Juez de Distrito, durante la tramitación de un incidente de cumplimiento 
sustituto al fallo protector de garantías, debe vigilar puntualmente que los peritos de las 
partes emitan el dictamen relativo a las cantidades que tiene derecho a recibir el quejoso, 
conforme a las directrices establecidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en 
su caso, las demás que el a quo estime necesarias para que el estudio correspondiente 
tenga los elementos técnicos mínimos necesarios para sustentar su conclusión. En 
consecuencia, si el órgano jurisdiccional advierte oficiosamente irregularidades o deficiencias 
en los estudios respectivos, debe requerir a los expertos para que aclaren los puntos 
correspondientes, o lleven a cabo nuevas diligencias para emitir otro estudio; supuesto en el 
cual, para salvaguardar la equidad procesal entre las partes, debe notificarles personalmente 
su determinación, para que, si lo estiman necesario, adicionen los puntos respectivos, sobre 
los cuales también puedan pronunciarse los peritos designados. Incluso, en caso de que no 
se subsanen las irregularidades, y de considerarlo indispensable, el Juez Federal puede 
nombrar a otro perito oficial para que emita el dictamen respectivo.  
 
Queja 1/2007.- Presidente y Síndico Municipal del Ayuntamiento de San Martín Texmelucan, 
Puebla y otros.- 30 de mayo de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- 
Secretario: Carlos Alfredo Soto Morales. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a 
trece de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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